Lunes, 29 de Noviembre de 2004 10:22 a.m.
Asunto: Nuevo Addendum sobre transferencias con (algunos) montos
presupuestados
 
Existe una propuesta de modificación de dicho reglamento, la cual debemos
asumir que estaría sujeta a la revisión por parte del "consultor especial"
encargado de preparar la propuesta definitiva para la implementaciión
concreta de este acuerdo , la cual esencialmente contempla trasladar
completamente hacia los Gobiernos Municipales, la plena responsabilidad y
el costo total del cumplimiento de las competecias compartidas, o de
aquellas en que existen conflictos con respecto a las Leyes Orgánicas de
entidades del Gobierno Central o con la Ley de Organización y Competencias
del Poder Ejecutivo.
 
Dicha propuesta de modificación del reglamento de la Ley de Municipios
establece que "ninguna entidad del sector público podrá solicitar la
incorporación de partidas presupuestarias para la ejecución de obras o
prestación de servicios cuya competencia corresponsa a los municipos"
 
Esto es muy importante. Esta propuesta de modificación del reglamento de la
Ley de Municipios sugiere aquí la manera en que las transferencias
municipales serían contrarrestadas: sencillamente, se prohibiría que el
Gobierno Central asignara presupuesto alguno a estas entidades del Gobierno
Central para el cumplimiento de dichas competencias; de manera que estas
eliminarían de su presupuesto el monto correspondiente al costo de los
programas y proyectos que correspondiesen a las mismas, y suspenderían la
ejecución de los que ya venían ejcutando en los municipios.
 
Esto, junto con la obligación para las municipalidades de asignar
presupuesto a dichas competencias, que se establece en varios casos en la
comentada propuesta de modificación de regamento, forzaria a las
municipalidades a asumir estos Programas y proyectos, y sus costos.
 
Pero como no se les transferirían los recuros que venían utilizando dichas
entidades para ejecutarlos, los Gobiernos Municipales se verían forzados a
asumirlos con las transferencias, y con sus propios ingresos.
 
Esto puede manejarse de diversas maneras, que favorcerían la lógica de la
actual política de "consolidación fiscal". 
 
Dado qe los programas y proyectos que las entidades del gobierno central
ejecutan actualmente en relación con dichas competencias, se financias con
préstamos y donaciones atadas a proyectos, el gobierno podría negociar su
conversión en fondos de "apoyo programático" , que podrian, alternativamente
 sustituir los recursos del tesoro que actualmente se destinan a cubrir las
transferencias, liberándolas para atender las proridades esenciales de la
política de "consolidaciión fiscal".
 
Esto implicaría fundamentalmente, entre otros (los montos que aparecen sólo
son ejempos, de proyectos cuyo costo podría servir para "neutralizar" las
transferencias, al ser transferridos a las municipalidades).:
 
* En relación con el MINSA: que los Municipios asumirían plenamente la
responsabilidad y el costo de organizar y dirigir los programas de salud
preventiva, y de construr y mantener las unidades de salud.
 
Sólo el FISE tiene presupuestados C$ 27 Millones en construcción y
mantenimieento de centros y puestos de salud.
 
* En relación a ENACAL: Los Gobiernos municipales asumirían la
responsabilidad por construir, dar mantenimiento y administrar los
acueductos municipales y las redes de abastecimiento domiciliar.
 
Sólo el FISE tiene presuuestados C$ 19 Millones para agua y saneamiento
 
Es importante destacar que, como los Gobiernos Municipales tienen la
potestad de otorgar en concesión el cumplimirnto de estas competencias al
sector privado, sobre todo ante su carencia de recursos para cumplirlas,
esto podía resultar en una manera ndirecta de privatización del suministro
de agua potable.
 
* En relación a ENEL (una Empresa privatizada a favor de intereses
transnacionales y de grandes grupos económicos locales): el Municipio
construirá, dará mantenimiento a las redes de suministro eléctrico, y
contratará diicho suministro con ENEL.
 
Los Gobiernos Locales asumirían el costo de construir y darían mantenimiento
a las redes de distribución, para que estas fuesen después aprovechadas por
UNION FENOSA y el Grupo Pellas, que controlan ENEL.
 
* MEDC. El Gobierno Municipal destinará parte de sus ingresos propios y
transferencias para ejecutar acciones que vayan en mejoramiento de la
educación.
 
* MTI: El Gobierno Municipal asumirá toda la responsabilidad y el costo de
todas las actividades de la construcción, reparación y mantenimiento de los
caminos vecinales e intramunicipales
 
El FISE-IDR tienen presupuestados C$ 78 Millones parra rehabilitación de
caminos rurales y red vial
 
El monto presupuestado para rehabilitación de caminos secundarios por el MTI
es de C$ 40 MIllones para rehabilitar 323 kms de caminos secundarios-
 
* MIFAMILIA: Realizar programas y proyectos de Protección Social, destinados
a la población en extrema pobreza.
 
¿El hecho de que ninguna entidad del sector público pueda destinar recursos
presupuestarios a "Realizar programas y proyectos de Protección Social"
significa que los municipios tendr´´ian que hacerse cargo de la red de
protección social?.
 
El costo presupuestado de esta "red" es de C$ 80 MIllones, de manera que
sólo esto se "comería" una gran tajada de las transferencias.
 
* MARENA:Los gobiernos Municipales deberán presupuestar recursos para
controlar, conservar y desarrollar el uso racional del medio Ambiente y los
recursos Naturales.
 
Sin embargo, como ya se dijo, no se sabe con certeza todavía como sera
implementado el acuerdo con el FMI de neutraliza las transferencias, más
allá de los porcentajes de las mismas que deberán ser neutralizadas cada año
 
Adolfo

